
 
EMPRESA DE ALBERTO BARRANCO. Agosto 14 del 2018 

 
Acorralan a Pensionissste 
En la cumbre del absurdo, la respuesta del ISSSTE a un reclamo de información del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales sobre la ruinosa inversión realizada por su administradora de fondos 
para el retiro en acciones de la constructora ICA, fue que la transparencia 
perjudicaría a la firma. Haga de cuenta que nadie sabía que la empresa pública 
estaba en el tobogán, lo que obligaba a los tenedores de sus papeles a lanzarse del 
barco antes de sobrevivir el naufragio. 
 
La paradoja del caso es que en la misma ruta insostenible, dado que la constructora 
cotiza en la Bolsa Mexicana de Valores, el organismo la demandó alegando ¡falta 
de transparencia! La política del avestruz. Como usted sabe en marzo pasado 
estalló el escándalo al descubrirse que el Pensionissste, vía su Siefore Básica II, 
había perdido 400 millones de pesos al adquirir papeles de la constructora en un 
lapso de 2015 al 15 de ese mes. La merma, naturalmente, fue con cargo a los 
trabajadores. 
 
El periodo de compra coincide con el cuesta abajo en la rodada de la constructora 
fundada por Bernardo Quintana Arrioja como cooperativa de ingenieros, cuyo 
desenlace fue el ingreso a un concurso mercantil y su salida vía una reestructura de 
deuda en cuyo marco cambió la posición accionaria, quedando como mayoritario un 
fondo del inversionista de Monterrey, David Martínez. Cuando los tenedores de 
papeles del conglomerado buscaban en bola la puerta de salida, el Fovissste se 
abría paso a empujones para entrar. 
 
La paradoja del caso es que el escenario colocaba en vía de choque a dos 
protegidos del canciller Luis Videgaray: el director de la afore, José María de la Torre 
Verea y el entonces presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
Jaime González Aguadé. La lógica es simple: si ICA no informó sobre su situación 
de cara a los inversionistas, la responsabilidad era de la instancia de supervisión.  
 
Lo cierto es en que la batalla por evitar desnudar su incompetencia o su juego 
peligroso de entrar y salir del mercado de cara a los vaivenes en la cotización de la 
acción, el ISSSTE recurrió a los argumentos más absurdos, desde minimizar la 
apuesta fallida al señalar que sólo representaba 0.2% de los capitales de la 
intermediaria en juego, hasta señalar que la transparencia violaría la Ley del 
Mercado de Valores. Sin embargo, el INAI mantiene firme el dedo en el renglón, 
aduciendo desde un ángulo, que el escenario genera sospechas entre los usuarios 
del Sistema de Ahorro para el Retiro, y desde otro el que el Fovissste carece de 
capacidad para calcular el riesgo. 
 
Como usted sabe, en este momento están bailando en la cuerda floja recursos del 
ahorro de los trabajadores por 5 mil millones de pesos inyectados a la empresa 



petrolera Oro Negro en riesgo de quiebra. La exigencia de multiplicar los recursos 
ahorrados frente a la posibilidad de fiasco ha propiciado inversiones con mayores 
posibilidades de rendimiento pero al mismo tiempo de mayor riesgo, así los 
Certificados de Capital de Desarrollo, los Certificados Bursátiles Fiduciarios de 
Proyectos de Inversión, los fideicomisos de Infraestructura en Bienes Raíces y los 
Fideicomisos de Inversión de Energía e Infraestructura. Se vale, sí… pero con 
precisión milimétrica del riesgo. 
 
Balance general. Colocado el futuro jefe de la Oficina de la Presidencia de la 
República, Alfonso Romo Garza, como una suerte de muro de lamentaciones de 
cara al desayuno del viernes pasado al que lo invitó el pleno al Congreso 
Coordinador Empresarial, a su turno el presidente de la Concamin, Francisco 
Cervantes, se quejó del alza permanente en las tarifas eléctricas para la clientela 
de mayor consumo. El escenario, se dijo, le resta un punto más a la competitividad 
del país. Y aunque Romo habló de revisar el escenario en que se fijan los costos, y 
la extraña reversa de la Comisión Federal de Electricidad en materia de generación, 
para dejarle la cancha a los privados, dejó en claro que si fuera el caso no habría 
subsidios para bajar artificialmente las tarifas. La respuesta inhibió a quienes 
estaban en fila para plantear estímulos fiscales hacia actividades productivas 
consideradas estratégicas; la reducción de la tasa máxima del Impuesto Sobre la 
Renta, y la deducción total para programas sociales a favor de los trabajadores 
como comedores, vales de despensa o ayuda de renta. 
 

 
 
 


